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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

ACUERDOS 
 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL 23 DE SETIEMBRE DEL 2020 
 
 

Acuerdo Nº 046-2020-CFI 

1. “Considerar procedente la emisión del Duplicado del Título Profesional de Ingeniera Industrial 

a favor de la Señorita Susan Lizbeth FUENTES CAYETANO. 

2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para la continuación del trámite 

correspondiente”. 

 

Acuerdo Nº 047-2020-CFI 
“Devolver el expediente a la Unidad de Grados y Títulos debido a que el Dr. Pedro Freddy HUAMANÍ 

NAVARRETE es docente a tiempo completo y, por lo tanto, no le corresponde el pago por asesoría de tesis”. 

 

Acuerdo Nº 048-2020-CFI 

1. “Enviar al Tribunal de Honor de la Universidad la denuncia del Ing. Oscar Donayre Córdova, 

Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, contenida en el Oficio N° 418-2020-

EPIC-OD de fecha 21 de setiembre de 2020, quien solicita sanción para los estudiantes de 

dicha carrera que figuran en las listas adjuntas a su Oficio y que fueron matriculados 

indebidamente en el semestre 2020-II haciendo uso del Usuario y Contraseña del propio 

Director de la Escuela de Ingeniería Civil y del profesor Ing. Néstor Huamán Guerrero 

(Administrador de Matrícula), infringiendo el Reglamento de Matrícula, con el objetivo de 

llevar cursos paralelos, adelantar cursos y matricularse en asignaturas sin cumplir los 

requisitos exigidos en el Plan de Estudios. 

2. Comunicar el presente Acuerdo al Ing. Oscar Donayre Córdova, Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Civil”. 

 

Acuerdo Nº 049-2020-CFI 

1. “Aprobar la ejecución del proyecto “V CURSO DE FORMACIÓN EN EVALUACIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES ORIGINADOS POR FENÓMENOS NATURALES” Modalidad 

Virtual, presentado con el Oficio N° 118-2020-FI-EI/IND por el Mg. Gustavo Quispe Canales, 

Director (e) de la Escuela de Ingeniería Industrial, con el siguiente cuadro de ingresos y 

egresos:  
 

Concepto Soles 

Ingresos  46,800.00 

Egresos 21,569.29 

Excedente bruto 25,230.71 
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2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y continuación de las 

acciones de aprobación”. 

 

Acuerdo Nº 050-2020-CFI 

1. “Aprobar el Informe Final de la Comisión de Evaluación creada con el Acuerdo 041-2020-CFI 

y presentada con el Informe N° 003-2020-EPIM-FI-D, de fecha 16 de setiembre de 2020, 

por el Mg. Demetrio Mandujano Neyra, Director de la Escuela de Ingeniería Mecatrónica. 

2. Ratificar que el estudiante Leonardo Gabriel MACETAS MONDRAGÓN, código 202010132 ha 

obtenido el calificativo de CERO SEIS (06) en la evaluación correspondiente al sustitutorio 

PRT5. 

3. Especificar que en la evaluación continua realizada en la asignatura Física Básica, el estudiante 

Leonardo Gabriel MACETAS MONDRAGÓN obtuvo los calificativos 11, 08, 09 y 10, obteniendo 

un promedio final de 9.5; por lo que asistió a rendir el examen sustitutorio en donde obtuvo el 

calificativo de 02 que fue motivo de reclamo, pero que al obtener 06 en la reciente evaluación 

con la Comisión, no llega a superar a la nota más baja obtenida durante el semestre. 

4. Señalar que el trabajo lectivo y las evaluaciones del Mg. José Ricardo Luna Victoria Muñoz, 

docente de la asignatura Física Básica se han enmarcado en el cumplimiento de las 

disposiciones académicas y administrativas de la Facultad de Ingeniería. 

5. Comunicar el presente Acuerdo al Director de la Escuela de Ingeniería Mecatrónica y 

autorizarlo a que haga entrega de una copia de la Evaluación de la Comisión al estudiante 

Leonardo Gabriel MACETAS MONDRAGÓN, así como del solucionario”. 

 

Acuerdo Nº 051-2020-CFI 

1. “Devolver el Informe Electrónico Nº 050-2020-FI-EII-D de fecha 14 de setiembre de 2020 

al Mg. Gustavo Quispe Canales, Director (e) de la Escuela de Ingeniería Industrial, para que 

levante las siguientes observaciones al Proyecto “PRIMER CURSO ESPECIALIZADO PARA 

TOMA DE DECISIONES EN GERENCIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO”:  

• Informar de manera específica sobre la experiencia en Seguridad y Salud en el Trabajo 

de todos los expositores. Según la Calificación Académica de las páginas 9 y 10, faltaría 

experiencia y calificaciones en el tema Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Alta cantidad de horas lectivas del Mg. Ángel Montesinos que, teniendo en cuenta su 

presencia en otros proyectos en marcha, lo pueden distraer de su labor lectiva regular en 

la Facultad. En la página 5 se observa una presencia del Mg. Montesinos equivalente al 51% 

del total de horas cronológicas. 

• Evaluar el cambio de algún(os) capacitador(es) y la reducción de horas del Mg. Ángel 

Montesinos. 

2. Una vez que se revise el proyecto, el Director (e) de la Escuela de Ingeniería Industrial lo 

presentará nuevamente al Decano de la Facultad de Ingeniería”. 
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Acuerdo Nº 052-2020-CFI 

1. “Aprobar la ejecución del proyecto “I CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN INSPECCIÓN 

TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES” Modalidad Virtual, presentado con el 

Informe Electrónico N° 051-2020-FI-EII-D por el Mg. Gustavo Quispe Canales, Director (e) 

de la Escuela de Ingeniería Industrial, con el siguiente cuadro de ingresos y egresos:  

 

 

 

 

 

2. Comunicar el presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y continuación de las 

acciones de aprobación”.  

 

Acuerdo Nº 053-2020-CFI 

1. “Encomendar a la Mg. María Chiok Guerra, Jefa del CITDEL, la preparación de un proyecto para 

la organización de una Feria Virtual Tecnológica, según lo propuesto en el 5° punto de su Oficio 

008-2020-FI-CITDEL, de fecha 02 de setiembre de 2020, proyecto que debe ser realizado 

en coordinación con todas las carreras de la Facultad de Ingeniería. 

2. Remarcar que el presente Acuerdo solo se refiere al 5° punto del Oficio Nº 008-2020-FI-CITDEL”. 

 

Acuerdo Nº 054-2020-CFI  

“Aprobar los siguientes expedientes presentados por la Oficina de Grados y Títulos para optar Grado 

Académico de Bachiller y obtener Título Profesional: 
 

EXPEDIENTES PARA OPTAR EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 
 

INGENIERÍA CIVIL 

1 TINCO VILLAVICENCIO, ALDO 513-2020-FI-D 

2 GALARRETA DIAZ, CRISTOPHER EDUARDO 514-2020-FI-D 

3 IBAÑEZ ALFARO, CHRISTIAN 515-2020-FI-D 

4 MORALES HUAMÁN, GUSTAVO GABRIEL 516-2020-FI-D 

5 PAIMA ALARCON, CARLOS MARTIN 517-2020-FI-D 

6 BERMITT VERGARA, ANTONIO DIEGO 518-2020-FI-D 

7 MOLERO PACHECO, RHONAL EDWARD 519-2020-FI-D 

8 MORALES LLAJA, OSCAR ALEXIS 520-2020-FI-D 

9 CRUZ PEREYRA, ANDRESANTONIO 521-2020-FI-D 

10 CHANTA MUÑOZ, DANY FERNANDO 522-2020-FI-D 

11 SUNE CHÁVEZ, JAVIER 523-2020-FI-D 

12 ATENCIA ROSAS-RETUERTO, RAÚL ALFONSO 524-2020-FI-D 

13 OLIVOS PEREDA, MOISÉS KAROL 525-2020-FI-D 

Concepto Soles 

Ingresos  66,000.00 

Egresos 27,516.34 

Excedente bruto 38,483.66 
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14 MARAVÍ ALVA, FIORELLA POLET 526-2020-FI-D 

15 CHÁVEZ GARAY, HAYDEÉ ROSA 527-2020-FI-D 

16 ALVAREZ JURO, LESLIE GIANELLA 528-2020-FI-D 

17 HURTADO ASTO, NATALY WENDY CHRISTY 529-2020-FI-D 

18 DUEÑAS AÑAZCO, CARLA JENNIFER 530-2020-FI-D 

 

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

1 VIACAVA ALVAREZ, MIGUEL ANGEL 531-2020-FI-D 

2 CHUMPITAZ AMANCIO, DIEGO MARTÍN 532-2020-FI-D 

3 RODRÍGUEZ CABANILLAS, JOHAN ALEJANDRO 533-2020-FI-D 

4 CAMARENA GAMEZ, ARI REY 534-2020-FI-D 

5 ALFARO DE LA CRUZ, LUIS ENRIQUE 535-2020-FI-D 

6 RUA PUCAPUCA, CLIVER ANTHONY 536-2020-FI-D 

7 GUERRA LLANCO, CEDRIC FERNANDO 537-2020-FI-D 

8 CÓRDOVA NAJARRO, MEDALIT MILAGROS 538-2020-FI-D 

9 ABAD VALENZUELA, LUCY ESMIT 539-2020-FI-D 

10 NIÑO DE GUZMÁN INFANTE, VALERY CELESTE 540-2020-FI-D 

11 VERA ROMÁN, CARMEN MILAGROS 541-2020-FI-D 

 

INGENIERÍA INFORMÁTICA  

1 LOAYZA CAMPOS, EDMUNDO RAFAEL 542-2020-FI-D 
 

INGENIERÍA MECATRÓNICA 

1 YUFRA TORRES, JOSÉ GABRIEL CRISTOBAL 543-2020-FI-D 
 

EXPEDIENTES PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
Resoluciones de 

Consejo de Facultad 
 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

1 DEL CARPIO HURTADO, RAFAEL ANTONIO 544-2020-FI-D 

2 MUCHA HUAYANÉ, MIGUEL ANGEL 545-2020-FI-D 
 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

1 CAYLLAHUA AQUINO, NÉSTOR ASBEL 546-2020-FI-D 

 

 

 

 
MSc. Ing. CARLOS RAÚL SEBASTIÁN CALVO       DR. JUVENAL CABEZAS ORUNA 

                            Decano                                Secretario Académico 
 

CSC/JCO:a.c. 

 

Fuente: Acuerdos transcritos del Acta de Consejo de la Facultad de Ingeniería, en su Sesión Ordinaria Virtual del 23 de setiembre        

             del 2020 
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